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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

EXONERACIÓN 

PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO DE IMPORTACIÓN Y 

TASA ADUANERA, Y OTRO IMPUESTO, TASA O CONTRIBUCIÓN A 

COMBUSTIBLES DERIVADOS DE HIDROCARBUROS, INSUMOS Y ADITIVOS 

DESTINADOS AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA GASOLINA 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 43.044 de 

fecha 10 de enero de 2025, fue publicado por Nicolás Maduro Moros, el decreto signado bajo el 

número 5.079, mediante el cual se exonera del pago del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto 

de Importación y Tasa por Determinación del Régimen Aduanero, así como de cualquier otro 

impuesto, tasa o contribución aplicable de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, en 

los términos y condiciones establecidos en este Decreto, a las importaciones definitivas y las 

ventas realizadas en el territorio nacional de combustibles derivados de hidrocarburos, así como 

los insumos y aditivos destinados al mejoramiento de la calidad de la gasolina, realizadas por el 

Estado directamente, o por empresas de su exclusiva propiedad, o por empresas mixtas con 

participación del capital estatal y privado en cualquier proporción y por empresas privadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

Establece: 

Decreto Nº 5.079   10 de enero de 2025 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 

revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la Nación venezolana, 

basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 

persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 

numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo previsto en el artículo 

66 del Decreto Constituyente de Reforma parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, los artículos 127 y 128 del Decreto 

Constituyente de Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

Aduanas, concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto 

Constituyente mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario, y de conformidad 

con el artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, en 

Consejo de Ministros,  
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CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado poner a disposición de la población los bienes y servicios que 

garanticen su desarrollo integral, así como el crecimiento sostenido de la economía y la 

producción nacional,  

CONSIDERANDO 

Que en el marco de agresión multiforme que desarrollan potencias extranjeras contra 

Venezuela y a través de la adopción de medidas coercitivas unilaterales, se ha intentado 

privar al pueblo venezolano del acceso a la gasolina y otros combustibles derivados de 

hidrocarburos que resultan fundamentales para la vida en sociedad y el crecimiento 

sostenido del país, 

CONSIDERANDO 

Que es indispensable instrumentar políticas e incentivos fiscales que coadyuven a la 

superación del asedio y sabotaje económico a que han sido sometidos de manera 

indiscriminada la República y el pueblo venezolano,  

DECRETO 

Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de 

Importación y Tasa por Determinación del Régimen Aduanero, así como de cualquier 

otro impuesto, tasa o contribución aplicable de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente, en los términos y condiciones establecidos en este Decreto, a las importaciones 

definitivas y las ventas realizadas en el territorio nacional de combustibles derivados de 

hidrocarburos, así como los insumos y aditivos destinados al mejoramiento de la calidad 

de la gasolina, realizadas por el Estado directamente, o por empresas de su exclusiva 

propiedad, o por empresas mixtas con participación del capital estatal y privado en 

cualquier proporción y por empresas privadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 58 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.  

Artículo 2°. A los fines del disfrute de la exoneración del pago del Impuesto al Valor 

Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por Determinación del Régimen Aduanero a 

las importaciones definitivas de los bienes muebles corporales señalados en el artículo 1° 

de este Decreto, los beneficiarios deberán presentar ante la respectiva Oficina Aduanera, 

al momento de registrar su declaración, los recaudos siguientes:  

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a importar.  

2. Factura comercial emitida a nombre del Órgano o Ente encargado de la adquisición de 

los bienes muebles corporales a importar.  

3. Oficio de exoneración del Impuesto de Importación y Tasa por Determinación del 

Régimen Aduanero emitido por el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

Artículo 3°. Las importaciones definitivas de los bienes muebles corporales señalados en 

el artículo 1° de este Decreto, deben efectuarse por la misma oficina aduanera elegida por 
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el beneficiario de la exoneración. En caso que el beneficiario requiera realizar 

importaciones definitivas de los bienes muebles corporales por una aduana diferente a la 

seleccionada, deberá notificarlo a la oficina aduanera de ingreso.  

La oficina aduanera de ingreso debe llevar un registro de las operaciones exoneradas del 

Impuesto al Valor Agregado, donde se identifique la fecha de importación, las cantidades 

de bienes, el valor CIF de los bienes importados, el monto del respectivo impuesto de 

importación y el monto del Impuesto al Valor Agregado exonerado, así como el monto de 

los recargos, derechos compensatorios, derechos antidumping, intereses moratorios y 

otros gastos que se causen por la importación, según sea el caso.  

Artículo 4°. Se exonera de la obligación tributaria prevista en la Ley de Reforma Parcial 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones 

Financieras, en los términos y condiciones establecidos en este Decreto, a las operaciones 

de venta realizadas en el territorio nacional de combustibles derivados de hidrocarburos, 

así como los insumos y aditivos destinados al mejoramiento de la calidad de la gasolina, 

realizadas por el Estado directamente, o por empresas de su exclusiva propiedad, o por 

empresas mixtas con participación del capital estatal y privado en cualquier proporción y 

por empresas privadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 

Orgánica de Hidrocarburos.  

Mediante Providencia Administrativa el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT), regulará las condiciones, plazos, requisitos y controles 

requeridos, con base a los cuales se ejecutará la exoneración a que se refiere este artículo. 

Artículo 5°. La evaluación periódica a que se refiere el artículo 66 del Decreto 

Constituyente que establece el Impuesto al Valor Agregado se realizará semestralmente, 

de acuerdo con lo que determine el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT).  

Artículo 6°. Se exceptúan de los beneficios fiscales establecidos en este Decreto, quienes 

no cumplan con las obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante el 

cual se dicta el Código Orgánico Tributario, el Decreto Constituyente que establece el 

Impuesto al Valor Agregado, el Decreto Constituyente mediante el cual se dicta la Ley 

Orgánica de Aduanas, sus Reglamentos y otras normas tributarias o aduaneras aplicables.  

Artículo 7°. Se insta a las autoridades competentes de los poderes públicos Estadal y 

Municipal, a que adopten las medidas pertinentes para hacer extensiva la exoneración 

establecida en este Decreto, a los impuestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes 

que administren en el marco de su competencia, en aras de coadyuvar a la política pública 

de apalancamiento de la industria de hidrocarburos.  

Artículo 8°. Quedan encargados de la ejecución de este Decreto, la Ministra del Poder 

Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, en coordinación con la Ministra del 

Poder Popular de Hidrocarburos.  

Artículo 9°. El plazo máximo de duración del beneficio de exoneración establecido en 

este Decreto será de un (1) año, contado a partir de la fecha de su entrada en vigencia.  
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Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 12 de enero de 2025.  

Dado en Caracas, a los diez días del mes de enero de dos mil veinticinco. Años 214º de la 

Independencia, 165º de la Federación y 25º de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

https://www.traviesoevans.com/travieso/wp-content/uploads/gacetas/2025/01-enero/2025-01-10-

43044.pdf 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso dentro y/o fuera del 

Territorio de la República Bolivariana de Venezuela. 

10 de enero de 2025 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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